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términos que resultan del citado precepto y del ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 28 de febrero de 2002.—El Administra-
dor solidario de «Vinoselección, Sociedad Anóni-
ma»; el Consejero delegado de «Vinhispania, Socie-
dad Anónima», y el Administrador único de «Grand
Cru, Sociedad Anónima».—12.001.

y 3.a 10-4-2002

VTV VALLADOLID, S. A.

El Consejo de Administración convoca Junta
general ordinaria de accionistas de «VTV Valladolid,
Sociedad Anónima», para el día 14 de junio de
2002, a las dieciséis horas, en primera convocatoria,
y a la misma hora, el día siguiente, en segunda
convocatoria, que se celebrará en Valladolid, hotel
«Feria», sito en avenida de Ramón Pradera, sin
número, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Informe del Presidente sobre la marcha
de la sociedad.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuenta
de Pérdidas y Ganancias) correspondientes al ejer-
cicio 2001.

Tercero.—Aprobación de la propuesta de aplica-
ción del resultado.

Cuarto.—Censura de la gestión social.
Quinto.—Ratificación del acuerdo de financiación

a tercero.
Sexto.—Disolución, nombramiento de Liquidado-

res y liquidación de la compañía, o en su defecto
reelección o nombramiento de Consejeros.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Autorizaciones para la formalización,

desarrollo y ejecución de los acuerdos.
Noveno.—Redacción y aprobación del acta.
Los socios tienen el derecho de información con-

tenido en el artículo 112 de la Ley de Sociedades
Anónimas, así como el de obtener de la compañía,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Valladolid, 15 de marzo de 2002.—El Consejo
de Administración.—11.466.

WORKCENTER PUNTOS
DE GESTIÓN OFIMÁTICA,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por la presente y por orden del órgano de admi-
nistración se convoca Junta general ordinaria de
accionistas de la sociedad «Workcenter Puntos de
Gestión Ofimática, Sociedad Anónima», que se cele-
brará en la oficina sita en la carretera de Fuencarral,
kilómetro 1, parque comercial «Río Norte II», de
Alcobendas (Madrid), el día 7 de mayo, a las once
horas, en primera convocatoria, y el día siguiente,
en los mismos lugar y hora, en segunda convo-
catoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
cerrado el 31 de diciembre de 2001, de la propuesta
de aplicación de resultados, así como de la gestión
del órgano de administración durante ese período.

Segundo.—Aprobación de la disolución y liqui-
dación de la compañía por la causa 1.a del artículo
260 de la Ley de Sociedades Anónimas, del Balance
final de liquidación y cuota de liquidación.

Tercero.—Cese del Administrador único y nom-
bramiento de Liquidador.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la reunión.

A partir de la publicación de la presente con-
vocatoria, los accionistas podrán examinar en el

domicilio social o solicitar el envío gratuito e inme-
diato de los puntos a tratar en el orden del día.

Madrid, 1 de abril de 2002.—El Administrador
único.—11.326.

XAIGA 2001, SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en el domicilio social, calle Padilla, 17, en Madrid,
el día 14 de junio de 2002, a las veinte horas, en
primera convocatoria, o el siguiente día, 15 de junio
de 2002, en el mismo lugar y a la misma hora,
en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio 2001.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas, respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 15 de marzo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—12.078.

XEREZ CLUB DEPORTIVO,
SOCIEDAD ANÓNIMA DEPORTIVA

Convocatoria de Junta general extraordinaria
de accionistas

Por el Presidente del Consejo de Administración,
de conformidad con lo establecido en el artículo
14 de los Estatutos sociales, en la Ley de Sociedades
Anónimas, en la Ley de Sociedades Anónimas
Deportivas, y muy especialmente en el artículo 100.2
de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, y por
así haberlo solicitado el accionista «Corporación
Deportiva 2002, Sociedad Limitada», propietario de
52.151 acciones, que suponen el 90,69 por 100
del capital social, por lo que supera ampliamente
el requisito establecido en el citado artículo 100.2
de la Ley de Sociedades Anónimas, todo ello con
el asesoramiento en derecho del Letrado asesor,
se convoca a los señores accionistas para la cele-
bración de Junta general extraordinaria de la socie-
dad, que tendrá lugar en la sala de convenciones
del hotel NH Avenida, sito en avenida Alcalde Álva-
ro Domecq, número 10, de Jerez de la Frontera
(Cádiz), el próximo día 30 de abril de 2002, a las
nueve horas de la mañana, en primera convocatoria,
y al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en
segunda convocatoria, si hubiere lugar, con objeto
de deliberar y resolver los asuntos incluidos, soli-
citados por el citado accionista mayoritario, en el
siguiente

Orden del día

Primero.—Anulación de los acuerdos adoptados
en los puntos tercero, cuarto, quinto y sexto del
orden del día de la Junta general extraordinaria cele-
brada el día 28 de diciembre de 2001.

Segundo.—Propuesta y aprobación, si procede, de
una reducción del capital social a la suma de tres
millones cuatrocientos cincuenta y cinco mil sete-
cientos cincuenta euros (3.455.750 euros), mediante

la reducción del valor nominal de las acciones en
las que está dividido el capital social. Quedando,
por tanto, el capital dividido en 57.500 acciones
de sesenta euros y diez céntimos de euro (60,10
euros), cada una de ellas, numeradas correlativa-
mente del 1 al 57.500, ambas inclusive. Simultá-
neamente, propuesta, y aprobación, si procede, de
un aumento de capital social de la entidad en la
suma de siete millones trescientos catorce mil ciento
setenta euros (7.314.170 euros), con emisión de
ciento veintiuna mil setecientas (121.700) nuevas
acciones ordinarias y nominativas de sesenta euros
con diez céntimos de euro (60,10 euros) cada una
de ellas, numeradas del 57.501 al 179.200, ambas
inclusive. Los actuales accionistas podrán ejercitar
el derecho de suscripción preferente en la propor-
ción de 2,1165 acciones nuevas por cada una de
las antiguas de las que sean titulares. El plazo de
ejercicio del citado derecho de suscripción prefe-
rente será de un mes a contar desde la fecha de
publicación del anuncio de la oferta de suscripción
de la nueva emisión en el «Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil». La ampliación de capital propuesta
se llevará a cabo mediante aportaciones dinerarias
de los socios en los plazos que establezca el Consejo
de Administración, todo ello ateniéndose a lo dis-
puesto en el Real Decreto 1084/1991, de 5 de julio,
y demás normas legales o reglamentarias aplicables.

Tercero.—Modificación del artículo 5 de los Esta-
tutos sociales como consecuencia de la reducción
y ampliación de capital propuesta, quedando redac-
tado de la siguiente manera:

Artículo 5.—El capital social de la entidad se fija
en la suma de diez millones setecientos sesenta y
nueve mil novecientos veinte euros (10.769.920
euros) y está dividido en ciento setenta y nueve
mil doscientas (179.200) acciones nominativas ordi-
narias de sesenta euros con diez céntimos de euro
(60,10 euros) de valor nominal cada una de ellas,
numeradas correlativamente desde el número 1 al
179.200, ambos inclusive. Estas acciones represen-
tadas por títulos se podrán emitir con carácter múl-
tiple para todas las que pertenezcan a un mismo
accionista, sin perjuicio del derecho que le asiste
a éste de solicitar títulos individualizados para cada
una de sus acciones.

Cuarto.—Delegar en el Consejo de Administra-
ción la facultad de fijar las condiciones del aumento
de capital, en todo lo no previsto, de acuerdo con
lo señalado por el artículo 153.1.A de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Quinto.—Nombramiento de Consejeros.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la Junta, o designación de Interventores al efecto,
en su caso, para dicha aprobación.

De acuerdo con el artículo 212 de la Ley de
Sociedades Anónimas, los señores accionistas a par-
tir de la publicación de esta convocatoria, tendrán
derecho a examinar, en el domicilio social, y obtener
de forma gratuita, toda la documentación relativa
a las cuentas anuales, y a la aplicación del resultado
correspondiente al ejercicio cerrado a 30 de junio
de 2001. Asimismo, de conformidad con los artí-
culos 144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas,
los accionistas a partir de la publicación de esta
convocatoria, tendrán derecho a examinar, en el
domicilio social, el texto íntegro de la modificación
de Estatutos, reducción y aumento de capital y del
informe sobre los mismos, y pedir la entrega o el
envío gratuito de los documentos. Tendrán derecho
a acudir a la Junta general, los accionistas que acre-
diten ser titulares, al menos, de diecisiete acciones,
siempre que estén inscritas a su nombre con cinco
días de antelación, por lo menos, a aquél en el
que haya de celebrarse la Junta, en el registro de
acciones nominativas de la sociedad. Los titulares
de acciones en número inferior al mínimo exigido
por el párrafo anterior para la asistencia personal
a las Juntas generales podrán agruparse hasta alcan-
zar el mínimo exigido.

Jerez de la Frontera, 30 de marzo de 2002.—El
Presidente, Luis Oliver Albesa.—11.212.


